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Lo que .se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plím.iento -de lo dispuesto en los artieulos 89 y 92 del Regla.
mento de Proced1mlento para llt$ Reclamaciones Económico
Administrativas, de 26 de noviembre de 195ft

Madrid, 19- -de noviembre de 1970.-El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno; El Delegado de Hacienda.--6.4S2-E.

RESoLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Esteban Oarmona.
cuyo último domicílio conocido fué en Madrid, Camino Viejo
de Villaverde. número 36, se le hace saber por el presente edicto
10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y en
sesión del día. 18 de noviembre de 19'70. 8l conocer del expedleu:
te número 412170. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar oometlda una infracción de oontl'abando de
menor cuantía, comprendida en el número primero del articu
lo 13 de la Ley de Contrabando. en relación con la lmporta:c1ón
llegal de un automóvil cRenault Gord1ni». valorado en 15.000_as.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor. ,.. Esteban Carnlona.

3.° Declarar que en el responsable no se estiman cirCUIl&
tanclas modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer la multa siguiente: De 40.050 pesetaB. egUiva,..
lente al 26'1 por lOO del valor del automóvU objeto de la in
fracción.

5.° Decretar el .oom,iso del automóvil aprehendido. en apil·
cación del articulo 27 de la Ley. como sanción accesoria.

6.° Declarar hay lugar a lB .cc.mceatón de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. prec1.
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo
de quince días, a contar de la: fecha en que se publlque la pre
sente notificación,. y contra dicho fallo se puede interponer r.
curso de alzada ante el Tribunal Económioo-AdmilU8tratlvo
Central de Contrabando en el plazo de quince días a partir de
la publicación de esta. notificación. significando que 1& tnter~
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que en
caso de insolvencia se exigirá el cwnplimiento de la pena sub
sidiaria de priva.c1ón de Ubertad a razón de un dia de prisión
por cada. salario múúmo en pesetas de multa no sstisfecha8 y
dentro de 108 límites de duración máxima señalal:los en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial del Estado» en cum·
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla-
mento de procedimiento para la:s reclamaciones económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1969.

Madrid. 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario del Trtbu
na!. - Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.
M81-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
M adrtd por la que se hace público el fallo que se
cUa.

Desconociéndose el paradero de don José Luis Reina parejo,
don Antonio Moyana Reina. don Pablo Heras Hernández. don
Orlando Raúl Femández Rodriguez o Godinez y don ..Juan Pa
lacios Hoyos, cuyos últimos domicUi08 conocidos eran: General
Mola. 97; Doctor Flem.ing, 24; Narciso Serra.. 5, sin domicilio.
y Alcalá, 162. respectivamente, todos. de Madrid, se les hace
saber por el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal EcoDómleo-Admlnlstratlvo Central (Contrabando)
en Pleno. y en su sestón de· 23 de octubre pasado. al conocer
el recurso de alzada promovido contra el tallo dictado por el
Tribunal Provinctal de Contrabando de Madrid, en el expe
diente 317/1966, ha dictado el siguiente fallo;

«El Tribunal Económico-Administratlvo central, constituido
en Pleno en materia de contrabando, resolviendo los recursos
de alzada interpuestospór don Tomás Floree:: ~netoy don An
gel Estévez Caneto. contra. el t,.no dictado con fecha 7 de mayo
de 1969 por el Tribunal Provincial en pleno. de Madrid, en su
expediente 317/1968. acuerda: 1.0 , anula< el fallo recurrl<!o y
las actuaciones anteriores. reponiéndolas al momento previo
de la valoración del automóvll aprehendido, con el fin de que
se cite a este efecto, en forma reglamentaria. a todoa los incul
pados, y 2.0. devolver el expediente al Tribunal de origen para
que proceda ,conforme a lo acordado. dándole posteriormente la
tramitación legal que corresponda.»

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico.
administr.itivas de 26 de noviembre de 195\l

Madrid, 21 de noviembre de 1970.-El Secretario del Tribu·
nal.-Visto bueno: El Delegado de Hacíenda.-6.675-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lugo por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupaClón
de bienes 11 derechos af8Ctados por l48 obras de
«CLU-634, Samos a Píe<lTafita, p. k .• O,lJOO. Obra de
fábrica especial. Nuevo puente en Samon.

Llevando impllcltamente la declaractón de Ul'Kencla Jaa obras
.de cC.LU-634. Samos a P!edraflta, pnnto ldIom~trlco 0,000. Obra
de fábrica especial. Nuevo puente- en SatnOS». de acuerdo con
el apartado d) del articulo 20 de la Ley lll4/~, Y por ello.
en virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Exprp
piaciÓtl Forzosa de 16 de di(nembre de 19M Y art1culos oonear
dantes del Reglamento para su apl1caclón de 26 de abril de 195'l.
por el presente anuncio se notUlca a los propietarios o tltularea
de derechos afectados por las clta.d.aa obras y que figuran en la
relación que se inserta a continuaclón. para que eom¡)aTeZC&J:t
en el Ayuntamiento de Sam08 el dia 30 de diciembre. a las
diez treinta. horas. y proceder al levantamiento de las actas PI'&
vias a la ocupación.

Relación que se cita

Ftnca número 1. Don Antonio López Luaees. Clase de terreno;
Sola'!". superficie a expropiar: 1~.60 metros cuadrados.

Finca número 2. Herederos de Ramón (](mez L6pez. Clase de
terreno: Solar. Superficie a expropiar; 245 metros cuadrad08.

Finca ·número 3. Don José 06mez Lem08. Claae de terreno;
Baldia y árboles. Superficie a expropiar: 204: metroa cua-.
drados.

Finca número 4. Dofia Bofia López Núñez. Clase de ·terreno:
Baldío. Superficie a expropiar: 202 metros cuadrados.

Lugo. 5 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.-7.008-Jl

RESOLUCION del Servicio de Construcción tU la
Segunda Jefatura RegWnal de Carreteras por la
que se fija fecha para proceder al levantamiento
de actas premas a la ocupación de las /inctJ8 aleo-
tadas por las obras de «Ensanche '11 me,ora del ffrme
en la C. N. VI. de Madrid a La Coruña. puntoB~
métrlcos 555.400 al 583,{)OO, tramo del _ <le la
provincia de Lugo a Betanzos». térmt1lO muntcfpal
de Coiros (La Coruña).

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de tEnsan
che y mejora del firme en la C. N. VI. de Madrid a La Contña.

.puntos kilométricos 555.400 al 583,000. tramo del 11mite de la pro
vincia de Lugo a Betanzos», término municipal de CoirOB. y lJ&.
lIándose incluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Púbu..
cas del Plan de Desarrollo Económico y SociaL tales obras llevan
impl1cita la declaración de uttlidad. pública y la urgente ocupa-.
ción de los terrenos necesarios. con los efectos prevenidos en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, de acuerno con lo d18puesto en el apartado b) del
articulo 42 del Decreto 902/1969. de 9 de maro.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pr~
ceptas, significando a los propietarios inter.esados. incluidos en 1&
relación que se acompaña., que a partir de los ocho dias, contados
desde aquel que tenga lugar la publicación- de este anuncio en
el .Boletln Ollclal del Estadot. .. procederá. por el rep,.,......
tante de la Administración. al levantamiento de las actas pre-
vta:s.a 1& oCupación de las fincas que se relacionan, para cuyo
acto serán individualniente notificados. pudiendo, en el tiempo
que medie entre la publ1cación y el levantam1entode las aetu
previas a la ocupaclón, hacer, medlante _. las observacio
nes que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar posibles
errores cometidos en la relaetón.

Oviedo. 27 de noviembre de 1970.-El In¡eniero Jefe¡ Enrique
Latuente C'outlélTcz.-ll.787-E.



RELACIóN NO'MINAL DE rmCA8 qUE DEL ri:R.lImfo WmC1PAL DE Comos HAN DE SER OCUPADAS roN II01'IVO DE LAS OIMS DB «EN8ANCCHE y MEJORA DEL FIRME EN LA O. N. VI, DE MADRID
... LA CORU:ftA, P. K. 555.490 AL 583,~, 1'RAMO LÍMITE DB LA PROVINCIA DE LuGO A BETANZOS». CUYOS NÚM:mos a.A,SB, PROPD'I'ARlOS y ARRENDATARIOS SB EXPRESAN A OONI'INVACIÓN ~
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Pastos .
Monte .
Pastos .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
lden> ..
Idem .
Iden> ..
Idenl ..
Idem. .
Idem .
Iden> ..
Ide1ll .
Monte .
Idcm ..
Idem ..
Idetn ,.•
Idem .
Idem .
Iden> ..
Idem ..
ldem .
Idero .
Idern .
Idero .
Idem .
Iden> ..
Idero ..
Idem .
Idero , .
Idero , .
ldem .
Idem , " ..
Labrantío .
Huertas .
Monte ..
Labrantio .
Idem .
ldern ." .
Idem .
Idern .
Idero ..
Idero ..
Idem ..
Idenl .
Idem .
Idem ..
Idenl .
ldetn ..
Idero .
Iden> .
Huertas .
Iden> .
Labra:ntío .
Idero ..
Idetl1 .
Idero ..
Huertas .
La.brantío .
ldem .
ldem
Prado

Autonlc! Fei'nándéz Meda!.
lIIlvOBtre PIafu> Mate<>te.
Pastor Pato Garola.
Ramén lil\vera Bralias.
1!lJ1l1lC! P'andUlC! VAler<>.
Ramón Pato Oarda.
Ramén Pato OBrela.
Carmen y. MM"ía Garcia Couceiro.
Antonio Pato.
Julia Tizón Brañas.
Herederos de José VáZquez.
Herederos de José Vazq-uez.
JOSé Pared& VáZquez.
Manue! Barral.
Pablo Pérez c;:.amez.
Herederos de Rosendo Marcote.
Leandro Platas Marcote.
Ramón Esprine Mal cote.
Manuel Tizón Brañas.
Pedro Mendal 06mez.
Herederos de Angel Rivera.
Angelita Rivera. Va:ifio.
Herederos de Joaquin Pardo.
Elvira Rivera VaHúo.
Elvira, Rivera Valii\o.
José Nodal Espada.
Herederos de JOaQUlIl Pardo.
Andrés López Vázquez.
Manuel Carro Cancelo.
Manue~ Carro Cancelo.
Abelardo Abad Via.
Ayuntamiento de Coiros,
Ayuntamiento de Coiros.
Ayuntamiento de Coiros.
C<lmtmal.
José Rodriguez Cadaveira.
Cayetano Quitian Oarcía.
Desconocido.
Jose Rod':iguez Oabieir?
Ramón Rodrlguez Espili.eíra.
R&ffión ROdrlgUez Espiúeira.
Herederos de Felipe Pérez Blanco.
Herederos de Felipe Pérez Blanco,
Herederos de Manuel Castiúeira GÓmez.
José Braña.s.
Antonio Cadaveira Cal.
Herederos de Elena Barros Pacin.
Herederos de Domingo Pato García.
Heredero.s de Felipe Pérez Blanco.
Anto~io Cad.aVCll1l Cal.
José Platas Pél·ez.
Antonio Cadaveira ·Ca1.
Herederos de Roque Tomé.
Silvestre Fíafio Marcote.
José Nadal Espada.
Herederos de José Tomé Fachat.
José Nadal Espada.
José VaUfio.
Manuel Pérez 06mez.
Ca:-men Reyes Ponte.
José· Brafias.
Doming-o Fanciflo.
Andrés A!varez Torné.
~er~~ro.~ d~ Eu~enia Corral.
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Idem Maria Antonia González Pérez.
Idem Consue;o Pardo Garea.
Monte Antonio Alvarez Fraga.
Pinar y monte ••••.. ,HipMito Y Angel Pato Garcia..
Idem Herederos de Andrés Pal'do Rodríguez.
Labrantío Cannerl Martlnez VáZquez.
Monte Herederos de Bonif~cio Golpe Vázquez.
Tojal _.................. JOSé VáZQuez Pena.
Labrantío Herederos de Antonio VáZquez Martín•.
Idem José VáZquez Pena.
Idern Antonio Pére7 Barral.
Idem Hcrederos de Roque 'Tome.
Idem Antonio CasteUó Ca...,tt:J.1ó.
Idem Herederos de Elena Barros Pacin.
Huertas Lisardo Var.quez C'iL
Labrantío Jesús López Phatas.
Idem Pablo Pérez Gomez.
Idem ,... Com:ueJo Pardo H.odrig-uez.
Pastos Antonio Alvare7. Pato.
Labrantío José Braüas, Mahla.
Idem He-rf'dero.s de OomirqlO Pa.to GRrcía.
Idem H€'t'i;dero& de pédro Domínguez Pérez.
Idem Carmen Ri vera Porto.
Idem Manuela Cal Bidtia.
ldem Manuel Cab¡:;Í1ils García.
Idem Antonio Alvarez Pato.
Idem Andl'és Alvare7; E~r,rada.
Idem Antonio CadAveira Cal,
Idem Antonio Ca.qelló Casti:'lló.
Idem Pedro Martl'1f'Z BI"!'mida.
ldem Pe<tro Mf'dai Gnmf'z.
Idem Manuel Golpe Biaúas.
Idem J2SUS LÓp<'7 \!latas
Ietem " !\ntonl0 Baral10hle.
Idem Jesús López Matas.
Monte De&onocído.
Pinar y monte ·1 Abelardo Abad Via.
Pastúti Abelardo Abad Vía.
Labrantlo ·· .. 1 Jesús Lópt-z Platas.
Huertas RiCardo Bemone.
Labrantío , Maria Sáncbez Porto.
Huertas, Ric~rdo Be;none,
LabrantlO Jesus Moro ,€ Paz.
Idem Maria Martm€z Vázquez.
Huertas Jesús López Platas.
Labrantio María Andrea Rodríguez,
Idem José Braflas Maria.
Idem Pedro Meda! GÓmez.
Idem Antonio Pérez Barra.
Idem Here<1erüg de Víctor Naveira.
Idem Jesús López Platas.
Idem .. , Herederos de Pedro Martinez.
Idem , ' Herederoo de Víct<:n Naveíra.
Pinar y monte Antonio Pérez Bárra1.
Idero Herederos de Andrés Méndez.
Idem .1 esus Marcote Paz.
Tojal.... Manuel Cabafias Oarcía
Labrantío José Brañas Naveira.
Idem Antonio Castelos Ca¡:¡telos.
Idem Herederos de Do,mingo Pato Oarcfa.
Mero Here<:!eros de Domingo Pato Oarcía-.
Idem , Andres Carro.
Idem Her€deros de Víctor Naveira.
!4em ,. An,~rés ~,var!Z Estrada.
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437
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439
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441
442
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447
448
449
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451
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453
454
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_-,·_···, .

Pastos
Idem
rdetn .
Monte .
Pastos .
Idem , :..
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idern .
Idenl .
Idelll o ..

Huertas .
Idem ..
rdetn ...•...........•...•
Idem ..
Idem ..
Idem .
Pastos .
Idem ..
Idenl ..
Labrantío " .
Pastos .
Idem .
Huerta .
Labrantío ..
Idem ..
Pastos
Idem ..
rdetn ..
Labrantío o •• ,.

Idem .
Huertas
Idem
Idem .
Idern .
Idem .
Pastos .
Idem ..
Idem ..
rdetn .
Idem ..
Huertas
Idem .
Idem ;..........•.
Idem .
Labrantío .
Idern .
Huertas ~ .
Labrantío .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ; ..
Idern .
Idem ..
Idelll .
Idem ..
Idem ..
rdexn .
Idem ..
Idem ..
Idem ..

iiéréde~:~;~d~ A:-,geJ Ribera Rbdnguez.
Pedro Medal C~)mH.

José ROCriguez Cadaveira.
Silvestre F'iaüo Marcola.
Ramón Palo Gareia.
Ramón Palo Gareía.
Germán Corral Castro.
Antonio AlvQl"ez Pato.
José Brañas,
Ramón Pa.to Gareia.
Manuel Riveira Pardo.
Manuela Gareía Cantt'iro,
Herederos de Eduardo Vázquez,
Herederos de José Vázquez.
Herederos de Jose Paredes Vázquez.
Manuel Barral Alvarez.
Pablo Pérez Gómez,
Antonio Alvarez Pato,
Manuela Garcla Couceiro,
Antonío Alvarez Pato.
C?'ermán Corral Castro.
Herederos de José Barús Montote.
Antonio Alvarez Pato.
José Brañas Mahia.
Emilio Fandiño Valiño,
Abelardo Abad Via.
Juan Vida! Brañas.
Manuela Garcia Couceiro.
Ramón Pato Garcia.
Manuel PeTez Gómez.
Germán Camelos Pérez.
Germán Castelos Pérez.
Manuel Tizón Brañas.
Roque Vazquez Pérez.
Amparo Rivera Valíño,
Carmen Figueroa.
Carmen Figueroa,
Qlermán Corral Castro.
Daniel Nodar Pato.
Manuel Tizón Brañas.
Luis Barus Vía.
Casa Maraeato.
Ant.onío Ca..<;telos Castelos,
Manuela CaIaza.
José Brañas Mahía.
Herede1'OS de Andrés Pardo Rodríguez.
Juan Vida! Brañas.
Antonio Alvarez Palo,
Antonio GÓmez.
Antonio Ca.stelo Castelo.
Antonio CaBtel0 Castelo.
Pedro Medal Meda!.
Hijos de OlS.
Ma.nuela MaTtinez Piñeiro.
Herederos de Ramona Pato.
Manuela MaJ"tínez Piñeiro,
Antonio Alvarez Pato.
Herederos de Elena Barros Pacin.
Antonio Alvarez Fato.
Hipólitro y Ange¡ Pato Garcia.
Manuel Pato Garcia.
Maria Antonia Gonzá.lez Pérez.
Herederos de Manuel Carro.
Herederos de Andrés Pardo Rodriguez.
Ramón Pato Garela.
Herederos de José Barús.
Josefa. Gómez,.Vales.
Antonio González Pérez.
Angel Castro Abella.
Cannen Ribera Porto.
Antonio Macias Rodríguez.
Andréo LóPeZ Pérez.

522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
560
581
582
583
584
585
586
587'
588
589
590
591
592
593
594

I
T~j'~i ":: ,
Idenl .

ILabrantío ..
Idem ..
Tojal , :.
Idem .
Pasoos .
Tojal , .
Pasoos ..
Tojal ' , .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem , .
Pinar y monte .
Labrantío .. , ..
Idem "., .. , ..
Tojal .
Idem ; ..
Labrantío .. ' .
Pastos , .
Tojal , .
Idem .
Pinar y monte ..
Tojal
Idem " .. , , .
Pinar y monte .
Labrantío ..
Pinar y monte ..
Tojal .. ,.. , ..
Labrantio ,.' ..
Pinar y monte ..
Monte , ..
Tojal., .. , , ..
Idern ..
Pinar y monte ..
Monte ., ..
Labrantío .
Tojal ..
Pinar y monte ..
I<!em .
Tojal ..
Labrantío .
Monte ..
Tojal .
Idem , .
Huertas .
Casa y huertas .
Huertas ..
I...abratltio .
Monte , ..
Labrantío , ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Huertas .
Labrantío •• ; ..
Huertas ~ ' .
Idetn .
Idem .
Idem .
Idezn .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Labrantío .
Idem ..
Huertas ., ,' .
Labrantío •••.•••••u ••

jOOé....Vazquez Pena.
Germán Corral.
José Vázquez Pena.
Manuela Pérez Martínez.
José Vázquez Pena.
Manuela Pérez Martinez.
Pa.blo Pérez Qómez.
José Vázquez Pena.
Pablo Pérez Qómez.
Herederos de Ramona. Calaza.
José Pérez Vázqu€Z.
José Pérez VáZquez.
José Pérez Vázquez.
Herederos de Andrea Iglesias,
Herederos de Domingo Pato García.
Luis Bennúdez Estrada.
Manuel cabanas García.
Herederos de Antonio López.
Herederos de Antonio Alvarez Fandifio.
Jesús Monte Paz.
Ramón Martínez Bonome.
Ramón Martínez Bonome.
Ramón Martinez Bonome.
Ramón Martinez Bonome.
Guzmán Castelo Pérez.
Ramón carro Iglesias.
Ramón Carro Iglesias.
José Vázquez Roca.
Ramón Calvo Iglesias.
Maria VáZquez.
María VáZquez.
Manuel Vicar1a. LatTeda..
Desconocido.
Dolores castrillón ·Neira.
José Carro Varela..
José Carro Varela.
Desconocido.
Josefa Pato.
José Garjoso Tomé.
Herederos de Rafael varela.
Manuel Lota. Espifio.
AntonIo Medal COrredQira.
José Roca Freire.
Desconocido.
Bonifa.cio Golpe VáZquez.
Desconocido.
Nuria ¡I.1arta Tomé.
Maria Mosquera Pato.
Manuel Tomé Rodríguez.
Severino Jorge Vence.
concepción Varela Narceira.
Leonardo Sánchez VáZquez.
Antonio Vales Abellas.
Francisco Crespo Vales.
José Rlo Val...
Arareli COrral Castro.
Concepción Varela Naveira.
Manuel, Fagil Rodt1guez.
Germán Fagll Rodriguez.
José &lo Val...
Herederos de Antonio Mosquera. Castro.
José Ríos Vales.
Manuel Lota Esplilo.
Pedro López Londeiro.
José cauto Galloso.
Herederos de Josefa Rodríguez.
Benlto Espada eabanas.
Enrique COUto Galloso
Pedro López Mosquera.
Pedro López Mosquera.
M&r1s. Carro 06mez.
GUillenno Carro GóDlez.
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843
644
645
646
647
648
649
650
651
652
653

654
655
656
657
658
659
660
662
683
664
665
666
667
..o

CIaIe

Labrantío .
Ideal .
Idezn .
1dem .
1dem .
Huertas ..0 .
I..abrant1o •••••••••••••
1dem .
1dem ..
Idem .
1dem ..
Idem .
1dem .
1dem .
Idenl .
Huertas ...........•...
Labrantío ••....,' .
Huerta ..
Labrantío ' ..
Idem ..... .•JO .

1dom ..
Idern .
Huertas .
1dom ..
Idem .
Labrantío ..
Idem ..
1dom .
Idern .
Idem .
I<!em .
Idem .
1dom ..
ldem ..•.................
1dom .
Idem .
Idem .
Idem .
1dem .
Idem .
Idem .
1dem ..
1dom ..
1dom .
1dom .
1dom .
1<lom .
Idem .. ; .
Idettl .
IdeJll .
Idem .
Depósito de made-

ras ..
Huerta , .
Labrantío .
Huerta : .
Labrantío .
Idem , ..
Huerta .
Idern .
Labrador ..
Idem •.' , .
Idem , ..
ldem .
Huertas .
Idem .
T.... ,.,TY1

Propleta.r1os y arrenda.t&r1oa

José G&1COO Tomd.
Pedro LópeZ l<>ll<IOlro.
José carro Vare!&.
Manuel Mosquera Vázquez.
Emillnda Tomé Fernández.
José VáZquez Blanco.
Manuel R<>ca Bralias.
José Carro Varel&.
Pedro LópeZ Mosquera.
Manuel Fagll RodrlgUez.
Ernilinda Tomé Fernández.
Manuel Lota Espiño.
Cannen Carro GÓmez.
Pedro López Mo.sQúera.
Herederos de Rita Ramo:,,> Port.al.
Herederos de José Máiquez üMtro.
José Santamana Gonzalez. .
Pedro carro Gómez.
Guillermo Carro 06mez.
Vicente Varela López.
Herederos de Antonio Sanchez García.
D€sconocldo.
Herederos de LUcas Aleu Fernandez.
Herederos de Antonio Garcia.
Pedro Carro Gomez.
Esperanza Bacaria Larreda.
Maria Carro Gomez.
Mercedes Becaria.
Manuel Mosquer a Vázquez
Herederos de Ant.onio Ncncíra.
Maria Manuela QUilltela Vara.
Emundina Baearía !,a.!'t'eda
Herederos de Antunw clanche7 Garcia.
Herederos de Antolllu Sáncil€Z Gatcla.
Mercedes Becaria Lar:eda
Mercedes Becana, Viuda uc Ramay.
Mercedes Becaria, viuda de Ramay.
Agustín Tomé F€rnández.
José Fuentes Fraraldo
Antonío Castillón Marcote.
Agustin Tomé Fernandez.
Mercedes Becaria, viuda de Ramay.
Mercedes Becaria Larreda.
Francisco Fuentes pardo.
Vicente Fuentes Pardo
Herederos de José Maria f'uemclj Pardo.
Manuel Carro Ruzo.
Herederos de Manuel Otero.
Maria Sánchez Fuentes.
Agustin Tomé !''ernam1ez.
Agustin Tomé Fernández.

Agustín Tomé Roca.
Francisco Navelra González.
Domingo Lopez.
Ma,ria Naveira Vara.
Aquilino Valeiro Otero.
Pedro López MO$Quera.
Aquilino Valero Otero.
Maria Malla Otero.
José Roca Freire.
José Roca Freire.
Juan Fuentes.
Pedro y Manuel Vara Naveir~.

Esperanza Becaria Larreda
Juan Pardo Sánchez.
Manu4=ll R>tl'¡;¡llnn R.llCirülll~_

FInca
nÚlDero

724
725
728
727
728
729
730
731
733
733
7:4
735
736
737
738
739
74,\
741
742
743
744
745
746
747
746
749
'150
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
767
768
769
77f1
771
772
773
775
776
777
7"
779
7("

781
782
783
734
785
783
787
786
789
790
791

CIaoe

Secano .
Huertas ..
Idem .
Secano .
Idem .
Iden. .
Huerta .....•_.••_.••••
secano .
Idem .
Pasto .
Secano .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
[dero
Idem

If~:ffi ..
ldero
Idem
ldem
ldero
Idem
Idem
Icem
Huerta
Secano
ldern
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldero
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
'tCem
ldem
ldem .
Idem
Idem .
Idem
Idem
Idem
Idem
Jdem

ProPietarios , arrendatarios

<\ntonio Castel1óll Marcote.
Pedro Manso GarCla.
ManUel (Jonzález J.4¡ge.
Jooé GonzáIez Ducampo.
SlIvestre Valmo Velga.
Manuel D1az Iglesias.
A4anue.1 paz Naveira.
Manuel OOnzalez López.
Andrés Orgueira Vidal.
Deseonocido.
Jesús Seoane Neira.
JesUs 8,eoa.ne Netra.
Silvestre Valiño Veiga.
Ji.nrique Fraga Bugallo.
Eduardo Faraldo Manso.
Francisca. Vareta Sanchez.
Dolores Castí1l6n.
H.amona Garcia Rodriguez.
A.ngeJ8 ·Espada.
Herederos de Pedro Crespo Rodriguez.
Manuela Oarcia Valiño.
Araeeli Corral Castro.
/\ngei Campo Uotluuguez.
Angel Campol:' Rlldriguez.
Jesús Seoane Netra_
Julia Méndez Vaies.
Pastora Vales Paz.
f1.1,a.n uel Corral Ca.<;tro.
Hereáeros de Manuel Seoane.
Pastora Vales Paz.
,lOse Gt>uzalez Dorau.
JoSé Arias.
Ltarnr>u fi'ernández Jorge.
Herederos de Antoniu Man!'o Slluctlez.
Mercedes Becaria Lliureda.
Manuel Dlaz Iglesias.
Manuel .¡azquez Doren.
Araceli Corral Castro.
Peregrinas Oomez Balado.
Am'ora Balado Perez,
Pedro· Mauriño Crespo.
Pastora Nadar Crespo.
l'aaria Varela Sánc.hez.
Angel Espada.
I~amon López Vida!.
l!'velina Cor::ral Castro.
Man uel Balado Perez.
Visita Balado Pérez.
Hereceros de Jesus Fraga Rlva.
Ramana Balado NaceirM.
José Vidal Crespo.
Dolores Crespo Castro.
José Vidal Pérez.
J osé Crespo Rodriguez.
Ramana Balados Maceiras.
Pedro Rodnguez Rodnguez.
Pedro Rodriguez Rodrlguez.
Pastora Noche Crespo.
tierederos, de Jesus· 1:''raga Hiv8S.
Eugenio Rivas Marcote.
Miguel Vázquez Platas.
Herederos de Francisco Noche Crespo.
Herederos de Constantino Noche Crespo.
Eugenio Rivas Marcote.
Sara Crespo Díaz.
Manuela 8eoane Noche.
Mttmtafa.,.ANlA."A r,"4'&!mn
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672
676
679
680
681
682
683
684
685
666
687
666
669
690
691
692
694
695
696
697
698
699
701
702
703
764
705
705
707
706
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723

ifúéi1as .
Labrantio .
Idem .
Idem ..
Secano .
Iden> ..
Idem ..
Iden1 .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ; ..
Idem .
Idem .
Idem ; .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Huerta. ; .
Secano .
Idem ..
Idem ; .
Idem ..
Idem '; .
Huertas ..
Secano ; .
Idem ; .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ; .
Idem .
Idem ., .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Labrantto .
Seca.no .
Pinar .
Idem ; ..
Tojal .
Pinar
Secano

JoonJabíinñS-<Já): --- --.
Jesús Rodrtguez López.
Herederos de José Riva Otero.
Aquilino Valeiro Otero.
Aquilino Valeiro Otero.
Carmen Lamazares Novas.
Modesto Alvarez Alonso.
Maria Pena Orjeira.
Maria Fuentes Pardo.
José Fuentes Faraldo
Modesto Alvarez Alonso.
Pedro Mouro GRrcia.
José Cabanas Cal.
HereCeros de Rita Ramo Portas.
Andrés GaJvin Amado.
Antonio Da.rriba Rodríguez.
Herederos de José PorrülOS Castrillón.
Manuel Garcia Valiño.
Herederos de Martin López Garcia.
Herederos de José Rivas Vázquez.
Pedro y Manuel Nava Naveira.
Herederos de Martin López Gareia.
Andrés Galvin Amado.
Herederos de JeSÜf-( Fraga Riva.
José Pena Orqueira.
Manuel y Pedro Vara Nogueira.
Deconocido.
Josefa Sanchez Fraga.
Maria; Crespo Cales.
Manuel Coronas García.
Herederos ce Rita Ramo Portas.
JesUs Gato López.
Manuela Garcia Valiño.
Jesús Gato López.
José Seoane Pérez.
Carmen Fuentes' Pardo.
Herederos de Francisco Castelbu.
Carmen Laroazares Nova.<;.
María de las Nieves Quiroja Bazán.
"Los Ches».
Francisco Castellón Marcote.
Francisco Castellón Marcote.
Francisco Castellón Mareote.
Francisco CastE'llón Marcote.

i Antonio Ca.":t,ellón Mftfcqte.

o••

794
';'(;5
795
797
798
729
800
801
802
803
604
DOS
806
807
808
809
810
811
812
813
815
815
817
818
619
620
821
822
823
824
825
626
627
628
829
830
631
633
634
835
836
637
638
639

•

........"a .
Secano .
Idero ................•...
Idero .
Idem .
Idero , .
Idero
IClero .
Idero .
Idero .
Idero
Idero .
Pastos monte
Secano
Pastos
Idem
Secano .
Pinar ,
Huertas .
Pastos .
Secano .
Idero .
Idem .
Idem
Idero " .
Idero
Idero
Idero
Idero .
Casa y huertas
Idero
Monte
Secano .
Idem
Idem
Idero .
Idem , , ,.
Idem , , , .
Idem ,., ..
Idem , , .
Idem .
Idem .
Idem ..
Huerta
Idem

¡

.u:=·'OUII;'IU~ ut: rc\Uv """n;:opv•
José Otero Calviño.
José Estrada. Morada.
Araceli Corral Castro.
Eugenio Crespo Castro.
Manuel Garcia.
Antonio Monzo Sancnez.
Pastora Noche Crespo.
Maria López Vázquez.
Manuel Crespo Fariflas.
Herederos de Francisco Noche Crespo.
Asunción Riv88 Marcote.
Desconocido.
P~dro Rodriguez Rodriguez.
Antonio Fardifio Balado
Antonio Fardifio Balado
Antonio Fardiño Balado
Ferreiro de, Betanzos
Francisco Manso Barroso
Angela Faralbo Boado
Antonio Fandifio Balado
Andrés Corral Castro
Pedro Rodríguez Rodríguez
Herederos de Francisco LóPC2 de 1a Torre.
Herederos de Francisco López de la 1'orre.
Herederos de Francisco López de ia Torre.
Francisco Vázquez Plata.
Antonia ParRa Sánchez.
Manuel Parga Sánchez.
Enrique Méndez Vales.
José Valifio.
Desconocido.
Eduardo Crespo Maceiras.
Angela Faraldo Boado.
Herederos de Manuel Crespo Neira.
Andrés Garcia Crespo.
Ramón López Vidal.
Herederos de Mannela Crespo Neira.
Pedro López Prado.
José 1'Tancisco Rodríguez Paz.
Andrés Garcia Crespo.
Ramón López Vidal.
Herederos de Manuela Crespo Neira.
Carmen Vazauez Crespo.
Aurora Crespo Maceira.
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